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INFORME DE VALORACI~N DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACI~N DEL 'JARDINERÍA DE LOS ELEMENTOS 
Y SERVICIOS COMUNES DEL COMPLEJO INMOBILIARIO EXPO ZARAGOZA 
EMPRESARIAL Y EDIFICIO EXPO" 

NO DE EXPEDIENTE: AT-SV-1303118 

Tal y como figura en los Pliegos que rigen la adjudicación del contrato de referencia, a la vista 
del artículo 22 de la LCSP, y del valor estimado, que asciende a 174.860,486 IVA no 
incluido, el contrato que se pretende adjudicar no esta sujeto a regulación armonizada. 

El presupuesto máximo de licitación es de 174,860,486, que sumado al IVA aplicable (21%) 
arroja un total de 211,581,186, para los dos años de vigencia inicial del contrato. 

Por la Mesa de Contratación, se ha solicitado la emisión de un informe de valoración de ofertas 
presentadas aplicando los criterios de adjudicación contenidos en la cláusula 9 del PCP, que a 
continuación se describen: 

La puntuación conjunta máxima alcanzable por cada licitador será de 100 puntos. Para los 
aspectos a valorar se indican los valores máximos, que podrán ser reducidos a tenor del grado 
de cumplimiento que concurra en la oferta para cada uno de los aspectos. 

> CRITERIOS DE ADJUDICACI~N SUJETOS A EVALUACI~N PREVIA (SOBRE 
DOS) HASTA 15 PUNTOS 

1 a. Planteamiento y organización de los trabajos 1 10 puntos 1 
1 b. Evaluación de riesgos laborales y medidas de prevención / 5 puntos l 

La puntuación mínima a alcanzar en el apartado de oferta técnica es de 8 puntos. Las 
propuestas que no alcancen dicha puntuación mínima serán excluidas, por considerar que no 
tienen un conocimiento suficiente de la prestación. 

a) Planteamiento y organización de los trabajos (de O a 10 puntos) 
Se valorarán las propuestas para asegurar el servicio en momentos puntuales. Atender 
rápidamente la prestación de servicios especiales. Rotación de trabajadores, asignación de 
cuadrantes de forma programada, etc. Estudio del estado de las zonas ajardinadas y propuestas 
de mejora. 

b) Evaluación de riesgos laborales y medidas de prevención (de O a 5 puntos) 
Se valorará la adecuación de las medidas propuestas a los riesgos de los trabajos a realizar. 

CRITERIOS DE ADJUDICACI~N SUJETOS A EVALUACIÓN POSTERIOR (SOBRE 
TRES) HASTA 85 PUNTOS 

a. Oferta promedio global 

b. Mejoras ofertadas 

c. Bolsa trabajos y materiales. 

67 puntos 

10 puntos 

8 puntos 



Oferta económica: 67 puntos sobre 100 

a) Oferta promedio global (de O a 67 puntos) 

Se valorará la oferta global según los siguientes criterios: 

Proposiciones cuya baja sea superior o igual a cero por ciento (0%) e inferior a la 
baja menos tres. A estas proposiciones se les asignada la puntuación resultante de 
interpolar linealmente entre la baja del O%, a la que se le asignaran O puntos y la 
baja media menos 3, a la que se le asignaran 15 puntos. 

Proposiciones cuya baja sea superior o igual a la baja media menos tres y menor a 
la baja media. A estas proposiciones se les asignada la puntuación resultante de 
interpolar linealmente entre la baja media menos 3, a la que se le asignaran 15 
puntos y la baja media, a la que se le asignaran 35 puntos. 

Proposiciones cuya baja sea superior o igual a la baja media y menor a la baja 
media más dos. A estas proposiciones se les asignada la puntuación resultante de 
interpolar linealmente entre la baja media, a la que se le asignarán 35 puntos y a la 
baja media más dos, a la que se le asignarán 50 puntos. 

Proposiciones cuya baja sea superior o igual a la baja media más dos y menor a la 
baja media más seis. A estas proposiciones se les asignada la puntuación resultante 
de interpolar linealmente entre la baja media más dos, a la que se le asignarán 50 
puntos y la baja media más seis, a la que se le asignarán 67 puntos. 

Las ofertas cuya baja sea superior a la baja media más seis puntos de puntuarán 
como 67 puntos. 

b) Mejoras ofertadas. (de O a 10 puntos) 

- La adscripción al contrato de un vehículo que no emita C02 a la atmósfera para la realización 
de las tareas de jardinería se valorará con 4 puntos. 

- Se valorará que se oferte el suministro de flor de temporada y plantas aromáticas: 

J Por cada 500 unidades de flor de temporada se obtendrá 0,5 puntos hasta un 
máximo de 2,5 puntos. 

J Por cada 200 unidades de planta aromática se obtendrá 0,s puntos hasta un 
máximo de 2,5 puntos. 

- Se valorará que se oferte la colocación de malla antihierba. Por cada 100 metros cuadrados se 
obtendrá 0,5 puntos hasta un máximo de 1 punto. 

c) Bolsa de trabajos y materiales (8 puntos) 

Se valorarán los precios unitarios de las prestaciones presentados por los licitadores según lo 
siguiente: 

J Cada precio unitario se valorará independientemente del resto. 
J El precio o descuento más bajo recibirá O puntos mientras que el más ventajosos 

para la Sociedad recibirá el máximo. Los precios intermedios obtendrán la 
puntuación interpolando entre los dos precios anteriores. 



Se considerará que concurren valores anormales en las proposiciones económicas globales que 
presenten una baja que exceda en más de diez (10) unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

En el caso de que se aprecie que alguna proposición contiene valores anormales o 
desproporcionados se estará a lo dispuesto en el artículo 149 LCSP. 

Para la presente licitación presentaron su correspondiente oferta las siguientes empresas: 

GRUPO RAGA S.A. 
ALBIOM GENER S.L. 
AEMA HISPANICA S.L. 
INTEGRA AMBIENTAL S.L.U. 
PLANTAE ARAGON S.L. 

No se han detectado incidencias. 

No se han detectado incidencias, 

3.- CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIONES. 

En el cuadro que se adjunta a continuación, se ordenan las puntuaciones obtenidas por cada 
licitador en orden decreciente de conformidad con el art. 150.1 de la LCSP. 

Se adjunta como anexo a este informe la valoración detallada de cada una de las ofertas. 



4.- CONCLUSIONES 

A la vista de todo lo actuado y de las ofertas presentadas, el licitador que ha formulado la 
oferta más ventajosa es INTEGRA AMBIENTAL S.L.U. con 98,57 puntos. 

En conclusión, de todo lo actuado, se propone la adjudicación del contrato "IARDINERÍA DE 
LOS ELEMENTOS Y SERVICIOS COMUNES DEL COMPLEJO INMOBILIARIO EXPO 
ZARAGOZA EMPRESARIAL Y EDIFICIO EXPO", a favor de la empresa INTEGRA 
AMBIENTAL S.L.U. por un importe total de 143.240,00€ (IVA n o  incluido), en base a los 
precios unitarios descritos: 

isa de materiales 

Mejoras ofertadas: 

Atlscripción de i i r i  veliíciilo que iio emita C02 a la atiiiósfera 
Flot- de temporada: 2.500 unidades 
Planta aroiiiática: 1.000 unidades 
Malla antihierba: 100 1112 



Todo ello por entender que el propuesto como adjudicatario ha presentado la oferta más 
ventajosa en su conjunto para la Sociedad, en aplicación de los criterios de adjudicación 
establecidos en la cláusuia 9 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 

Zaragoza, 3 de julio de 2018 n 

Jefe del Área de Operaciones 



ANEXO 1: VALORACION DE OFERTAS 
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